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EDITORIAL

Estimados lectores:

En dicho artículo, además de la Maestra antes mencionada, aparecen como autores la M.A. Jetzamín Gutiérrez
Muñoz, el médico uroginecólogo Carlos Ramírez Isarraraz y el MSP. Víctor Hugo Gutiérrez Muñoz, adscritos los
dos primeros al Instituto Nacional de Perinatología “Isidro Espinosa de los Reyes” (INPer), y el tercero al Hospital
Regional de Alta Especialidad “Bicentenario de la Independencia” del ISSSTE.

Posterior a la publicación del comentado artículo, mucho nos ha sorprendido el haber recibido tres cartas que
ponen en evidencia una delicada situación respecto a dicho manuscrito.

La primera de ellas enviada por el Dr. Rodrigo Ayala Yáñez, Director de Enseñanza del INPer, en la cual se
informa que dicho artículo no se originó de un proyecto de investigación formal de ese Instituto, por lo que
carece de la autorización correspondiente; además de que no cuenta con registro de sus Comisiones de Ética
e Investigación, y por  lo tanto carece de sustento académico e institucional.

La segunda carta fue escrita por el Dr. Carlos Ramírez Isarraraz, adscrito a la Coordinación de Urología
Ginecológica del instituto arriba citado, solicitando una explicación amplia y detallada sobre el artículo en

otnatolropy,nóicagitsevniahcideconocsedeuqzevadot,rotuaomocerbmonusecerapaednod,nóicnem
nunca otorgó su �rma de autorización.

La tercer carta fue enviada por la M.A. Jetzamín Gutiérrez Muñoz, médico especialista en pediatría e infectología
pediátrica, adscrita al Departamento de Epidemiología del mismo Instituto, manifestando que le sorprendió que
haya aparecido su nombre en calidad de primer autor en el multicitado artículo, ya que no participó en dicha
investigación, y por lo tanto jamás dio su autorización para su  publicación.

Por tal motivo, derivado de este penoso suceso y por las consecuencias que el mismo haya provocado al
desempeño profesional de los involucrados y al posible daño moral ocasionado al INPer, ocupo este espacio
para deslindar a los mismos y al Instituto Nacional de Perinatología de toda responsabilidad y vínculo con dicho
artículo, considerando que nunca contó con las autorizaciones correspondientes.

Lic. Mariana Gómez Sosa
Directora de Relaciones Públicas e Imagen Institucional y

Directora Editorial de la revista Salud Quintana Roo.

En la revista número 23, correspondiente al período enero-marzo de 2013, publicamos el artículo titulado “La
satisfacción de los residentes por la educación recibida en el Instituto Nacional de Perinatología”, el cual fue
remitido a esta revista por la Maestra Sara Méndez Cabello.

Bajo este contexto resulta evidente la falta de ética profesional con que actuó la Mtra. Méndez Cabello al enviar
a nuestra revista el ya mencionado artículo, incluyendo al Dr. Carlos Ramírez Isarraraz y a la M.A. Jetzamín
Gutiérrez Muñoz como autores del mismo, toda vez que ellos lo desconocen y nunca participaron en dicha 
investigación.

Esta situación involucró sin la debida legalidad a terceros, al ir en contra de su profesionalismo y ética dentro
del Instituto Nacional de Perinatología, atentando contra el prestigio de un Instituto Nacional orgullo de nuestro
país, así como del prestigio y credibilidad de nuestra revista.
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En México la  atención del sobrepeso, obesidad 
y la diabetes constituye  el reto  del siglo XXI  
para el Sistema de Salud, particularmente, 
para el subsistema de abasto de insumos en el   
sector  público, y para todos los trabajadores 
de la salud. Esto, por el compromiso ineludible 
que tenemos de ser actores de estilos de vida 
saludable, independientemente del perfil 
profesional y técnico que  tengamos dentro  
de la estructura  organizacional, ya que todos 
formamos parte de la estadística del sobrepeso 
y la obesidad, que afecta a 7 de cada  10 
mexicanos adultos  que residen en las distintas 
regiones y localidades del país.1

La obesidad es el principal factor modificable  
para el desarrollo de enfermedades crónicas 
no transmisibles, como la diabetes mellitus  
y las enfermedades cardiovasculares, que 
son las dos principales  causas de mortalidad 
general en México.  Dentro de los países 
de  la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), el nuestro se 
ubica como primer lugar  en la prevalencia de 
diabetes mellitus en la población de entre 20 y 
79 años.2

En los últimos 30 años, la prevalencia de la 
obesidad registró un  aumento sin precedente  y 
su velocidad de incremento ha sido una de las 
más altas  en el ámbito mundial. No obstante,  
hasta hace poco tiempo este problema se ha 
reconocido como prioritario, el cual requiere  de 

atención y acciones  intersectoriales inmediatas 
para una mejor prevención, diagnóstico oportuno 
y control en la población.

Es evidente que enfrentamos un problema cuya 
magnitud  requiere de la participación  de todos 
los sectores de la sociedad y de programas 
multisectoriales para su adecuada  prevención 
y control.

Por ello, recientemente el gobierno  federal 
presentó la Estrategia Nacional para la 
Prevención y Control del Sobrepeso, la 
Obesidad y la Diabetes,3 bajo las premisas 
: a) la salud debe de estar presente en todas 
las políticas; b) el enfoque de atención debe 
estar basado en determinantes sociales, bajo 
un abordaje integral, que incluye desde la 
promoción de la salud hasta la atención 
médica; c) privilegiar la suma de esfuerzos y 
alineación de acciones de todos los sectores y 
todos los actores; y d) son elementos esenciales 
para su correcto funcionamiento la medición 
del impacto de las acciones y la rendición de 
cuentas.

Bajo estas premisas estableció 3 pilares: 
1) Salud Pública, 2) Atención Médica y 3) 
Regulación Sanitaria; y los ejes rectores 
de: investigación y evidencia científica, 
corresponsabilidad, transversalidad, 
intersectorial, y evaluación  y rendición de 
cuentas.

Para la puesta  en marcha de  la mencionada 
Estrategia Nacional en cada una de las 
entidades   federativas,  habrá  que  vencer 
el reto de mejorar en principio, el abasto 
de medicamentos e insumos de laboratorio, 
y resolver los problemas de eficiencia y 
transparencia  en el ámbito nacional y 
estatal. Asimismo, será fundamental que 
los trabajadores de la salud, particularmente 
los médicos y paramédicos, asumamos 
el compromiso de estar en un proceso  
permanente  de actualización del 
conocimiento técnico- científico, para 
mejorar la calidad de los servicios de 
promoción, prevención y educación para  la 
salud, así como los de atención médica; y 
sobre todo, aceptar el reto de ser ejemplos 
de estilos de vida saludable con la práctica  
sistemática de actividad física y el consumo 
de alimentos saludables. 

En la medida en que estas conductas sean 
adoptadas cada vez más por los líderes del 
sector salud, de educación y en general del 
sector público, contribuiremos a aumentar las  
posibilidades  de  sensibilizar a  los propios  
trabajadores y a la población en general 
para que la actividad física y alimentación 
saludable se constituyan  en las verdaderas 
fortalezas  de los pilares de la estrategia 
nacional, así como de las estrategias estatales 
para la prevención y control del sobrepeso, 
la obesidad y la diabetes. 

El compromiso es de todos, sociedad y gobierno.
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